
Año de i 887.Lunes 31 de Octubre. Núm. 102.

BS SÂ FBOTWeiA BS TALSABOMBÍ
SE PUBLICA TODOS LOS DJAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSOEICIÓN. t

Por un mes................2 pesetas.
Trimestre...................6 id.

Número suelto, 35» céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de SS cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generale.s de! Go- í 
biemo son obligatorias para cada capital de pro- j 
vincía desde aue se publican ortciaimente en ? 
ella, y desde cuatro diás después para los demas < 
pueblos de la misma provincia, i'jiecreto de 28 de 1 
Ífoviembre de 18377. 5

inmediatamente oue los Sres. Alcaldes y ! 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán | 
que se ñje un ejemplar en el sitio de costumbre < 
donde permanecerá basta el recibo del número 1 
siguiente. |

PUNTO US SUSCHICIÓN.

•En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientisima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Rema Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 30 de Octuh^e de 1887).

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Por la ley do Presupuestos vi
gente se ha concedido al Profesorado de se
gunda enseñanza aumento de sueldo á razón 
de 500 pesetas por nada cinco años, Me servi
cio. Y habiéndoseles expedido los correspon
dientes títulos administrativos para entrar 
desde 1.” de Julio en el goce de dichos au- 
nientos, con arreglo á la antigüedad que te- 
uian reconocida en el escalafón del presente

1 año; el Rey (Q. D. G.), y su nombre la Rei- 
1 na Regente del Reino, ha tenido á bien seña

lar el plazo de cuatro meses, contados desde 
esta fecha para que así la Administración 
como los interesados promuevan las rectifica
ciones que procedan en ley respecto de los 
que indebidamente puedan resultar favoreci
dos ó perjudicados por virtud de la clasifica
ción de años de servicios hecha para la decla
ración de los quinquenios vencidos en 30 de 
Junio próximo pasado; en la inteligencia de 
que no se dará curso á las reclamaciones que 
se presenten fuera de este plazo.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Setiembre de
1887.—Navarro y Üodnyo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

{Gaceia del 22 de Octubre de 1887.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

EXPOSICION.

SEÑORA: La discusión que en lo.s princi
pales países de Europa viene teniendo lugar 
acerca de los efectos que para la salud pública
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produce el uso del alcohol; las conclusiones á 
que en todas partes se ha-llegado respecto á 
los fatales resultados que produce el uso de 
los que, por efecto de una rectificación incom
pleta, no se hallan en lo que se denomina es
tado etílico; la preocupación general á que este 
movimiento de la opinion ha dado lugar en 
España, haciendo que las Cámaras de Comer
cio, lo.s Consejos de Agricultura, los Ayunta
mientos, las Junta.s de agricultores y otra.s 
diferentes entidades acudan al Gobierno re
clamando la adopción de medidas que, como 
en otros países se ha hecho, pongan á cubier
to la salud pública del infinjo pernicioso del 
alcohol impuro, impulsan al Gobierno á desa
rrollar los principios ya establecidos en nues
tra legislación pero reconocidos como insufi
cientes para contener los efectos que en las 
costumbres, en la salud y en la industria pue
de aquél producir.

Obligan además á esta medida las conse
cuencias que de lo legislado en otros países se 
hacen ya sentir en España, porque desde el mo
mento en el cual la severidad de las medidas 
legislativas y el cuidado de la Administración 
rechazan de los mercados de otros países todo 
alcohol que no tenga las condiciones de pu
reza que la ciencia señala, e.s evidente que 
esos alcoholes refluirán al mercado español, y 
lo ocuparían por completo, como lo han he
cho notar algunas Cámaras de Comercio, si el 
Gobierno no acudiese solícito á prevenir se
mejantes resultados.

No está, sin embargo, la medida exenta de 
dificultades, y harto lo prueba la diversidad 
de opiniones que se observa en esta materia y 
la^-diíerencía de los juicios de las Corporacio- 
ne.s científicas más autorizadas á quienes el 
Gobierno viene consultando. Cierto que para 
los alcoholes extranjeros, ó sean los que entran 
por lo.s puertos y fronteras, la dificultad es me- 
noi, puesto que esta reduoidá á un examen 
suficiente para hacer constar su grado de pu
reza; pero aún así, en el procedimiento que pa
ra el ensayo ha de emplearse y en el que se 
ha de aplicar para desnaturalizar los que no 
tengan condiciones para el consumo, se ofre
cen problemas bastante difíciles de resolver
sobre todo, .si se tienen en cuenta los legíti
mos intereses del Fisco, y los no menos aten- j 
dibles de la industria privada, que sufrirían

grandemente con trabas inútiles y procedi
mientos enojosos.

Pero las dificultades aumentan cuando ss 
trata de inspeccionar los alboholes fabricados 
en España, para los cuales ninguna medida 
sería suficiente sin la actividad y el .celo de 
los agéntes administrativos, y sobre todo sin 
la cooperación de todos los ciudadanos, cuyo 
concurso e.s indispensable, no sólo para evitar 
el fraude, sino para hacer que la vigilancia de 
las Autoridades ampare por completo la salud 
y la vida de los que son llevados al consumo 
de bebidas, cuyo desastroso efecto señala pron
to la estadística en la mortalidad, en la cri
minalidad y en la locura. De todas maneras, 
la inspección de las fábricas, el determinar 
la perídccion ó la imperfección de los aparatos 
que se emplean, los medios de aquilatar sus 
productos y la desnaturalización para el con
sumo de aquéllos que no reúnan la.s condi
ciones antes indicadas, exigen á su vez una 
serie de reglas en las cuales la opinión técni
ca y ucultativa debe preceder á las disposi
ciones de carácter puramente administrativo.

En este orden de ideas, deben tambien 
tenerse muy en cuenta las condiciones do 
nuestra exportación de vinos, una de las ri
quezas más sólidas y de mayor precio para 
España. Porque cualquiera que sea el juicio 
que se forme de la manera y modo de enca
bezar los vinos, es indudable que cuando no 
se produzcan en el interior ni se admitan del 
exterior alcoholes que encierren principios tó
xicos y que son universalmente reconocidos 
como nocivos á la salud pública, desaparecerá 
la alarma más ó menos justificada que hoy 
existe y los pretexto.s que fundados en ella 
han servido para perjudicar el crédito y la 
nombradía de los vinos españoles.

El conjunto de medidas á que necesaria
mente dan lugar las consideraciones expues
tas no corresponden á un sólo Ministerio: to
can á ca,si todos y exigen disposiciones del Mi
nisterio de la Gobernación, á quien está con
fiado velar por la salud pública; del de Fomen
to, á quien compete todo lo que con la indus
tria se relaciona, y del de Hacienda, encargado 
principalmente del régimen de fas Aduanas. 
De aquí la necesidad de que la Presidencia del 
Consejo sea la que inicie y dirija la acción

'.del Gobierno. Pero al ponerlo en acción,
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siendo, como queda dicho, muy diversas las 
maneras de apreciar las cuestiones, habiendo 
discrepado en el juicio de los medios que de
ben emplearse las Corporaciones científicas, y 
siendo la base de todas las resoluciones admi- 
'uistrativas una definición técnica y facultati
va, es condición indispensable el nombramien
to de peritos que, reuniendo todos los datos 
que el’Gobierno ha acumulado, resuman el 
trabajo y formulen las reglas que se han de 
aplicar para apreciar el grado de pureza de los 
alcoholes y para inutilizar los que no reúnan 
esa condición.

He aquí el fundamento de las resoluciones 
acordadas en Consejo de Sres. Ministros, y á 
cuya preparación va encaminado el adjunto 
proyecto de

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el Conse
jo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Queda prohibida en todo el 

Reino la circulación y venta de alcoholes des
tinados á la bebida, sea cualquiera su clase ó 
procedencia, que no estén perfectamente pu
ros, bien rectificados y ep estado etílico.

Al efecto, la fabricación y venta de los 
alcoholes industriales en España será escru
pulosamente vigilada, y los que no se hallen 
on estado etílico, serán desnaturalizados para 
la bebida.

Los alcoholes procedentes del extranjero 
que se presenten en las Aduanas para su in
troducción en el Reino, serán sometidos á 
Igual examen, y los que no reúnan las con- 
diciones indicadas, ó sean los alcoholes que 
íio se hallen en estado etílico, serán inutili- 
2ados por cuenta de los importadores, á me- 
^^os que éstos prefieran su reexportación, la 
Cual, en caso de solicitaría, les será concedida 
con las debidas seguridades.

Art. 2.”’ Se crea .una Comisión compuesta 
Re tres personas de reconocida competencia en 
lus Ciencias químicas, ála que los Ministerios 
Re Fomento y de la Gobernación pasarán cuan
tos informes hayan sido emitidos por las Cor
poraciones científicas y sanitarias al efecto 
Consultadas.

Art. 3.” La Comisión á que se refiere «el 
artículo anterior, con vista de todos los ante
cedentes, y según su saber le aconseje, pro
pondrá inmediatamente el método que deberá 
aplicarse para el reconocimiento de los al
coholes, tanto en las fábricas del Reino como 
en las Aduanas, y determinará además el pro
cedimiento más conveniente para la desnatu
ralización de los que no resulten perfecta
mente puros y en estado etílico, señalando las 
sustancias que al efecto deban emplearse y 
las proporciones en que haya de hacerse.

Art. 4.” Concluido que sea el trabajo á que 
se refiere el artículo anterior, la Comisión 
propondrá el Gobierno la forma de analizar 
los vinos destinados á la exportación, cuando 
lo soliciten los exportadores para poder acre
ditar las condiciones de la mercancía.

Art. 5.° La Comisión tendrá el carácter de 
permanente é informará acerca de cuantas 
consultas promuevan los Centros directivos, 
las Aduanas, los Municipios y sus laboratorios.

Art. 6.*’ El Ministerio de Hacienda deter
minará desde luego las Aduanas por las cua
les se admitirá únicamente la importación de 
alcoholes extranjeros, cuidando al hacer esta 
designación de dejar atendidas las necesida
des comerciales, los intereses del Tesoro y las 
garantías de la salubridad pública, dictando 
además todas las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este decreto, en cuanto 
se relaciona con su departamento.

Art. 7.” El Ministro de la Gobernación 
dictará igualmente las disposiciones necesa
rias para la aplicación de este decreto en 
cuanto al mismo corresponde.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Saçfasta.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 2.* del Real decreto de esta 
fecha prohibiendo la circulación y venta de 
alcoholes destinados á la bebida que no estén 
perfectamente pufos y en estado etílico; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombré la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
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nombrar para formar la comisión á que el ex
presado artículo se refiere, á D. Manuel Saenz 
Diez, Catedrático de Química, Consejero de 
Agricultura y Académico de Ciencias; á Don 
Gabriel de la Puerta y Ródenas, Catedrático 
de Química, Consejero de Sanidad y Acadé
mico de Ciencias, y á D. Constantino Saez 
Montoya, Consultor químico de Aduanas y 
Profesor de Química de la Escuela de Artes y 
y Oficios de esta Corte.

De Real orden lo participo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde áV. I. muchos años. Madrid 27 de 
Octubre de 1887.—Sagasta.— Sr. Subsecreta
rio, de esta Presidencia.

Ministerio de la Gobernación.
REAL DECRETO.

Redactado el art. 4.® de la ley de incompa
tibilidades parlamentarias de 7 de Marzo de 
1880 en la nueva forma que contiene el úni
co de la de 31 de Julio del presente año, pu
blicado en la Gaceta de 4 de Agosto siguien
te, y á fin de uniformar y asegurar de un mo
do conveniente la puntualidad y exactitud en 
el cumplimiento de dicho artículo; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Verificadas unas elecciones 

generales ó parciales de Diputados á Cortes, 
todo funcionario público, sea ó no compatible, 
que fuere elegido Diputado, remitirá al Mi
nisterio de que dependa su nombramiento un 
oficio participando el cargo ó empleo que de
sempeña y el distrito por donde ha sido electo.

Art. 2.” El Centro, después de acusar en 
el neto recibo de dicha comunicación al inte
resado y de trasladaría á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, la remitirá original á la 
Secretaría del Congreso de los Diputados, la 
que tambien acusará á su vez el recibo al Cen
tro comunicante.

Art. 3.” Todo Diputado electo que fuere 
funcionario públio, al presentar su acta en.el 
Congreso acompañará á ella el citado acuse de 
recibo que por el respective Ministerio se le 
haya dirigido.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y siete.—MaRÍA 
CRISTINA.—-El Ministro de la Gobernación, 
Fernando de Leon y Castído.

(Gaceta del 28 de Octubre de 1887.J

Ministerio de Fomento.

Dirección general de Instrucción pública,

CIRCULAR.

Demostrada la necesidad de fijar un plazo 
dentro del cual ^e permita á los alumnos ofi
ciales hacer renuncia de sus matrículas para 
seguir los estudios en concepto de libres, esta 
Dirección general ha resuelto autorizar á V. S. 
y á los Jefes de los establecimientos de ese 

¡ distrito universitario, para que hasta el últi- 
i mo dia del mes de Diciembre de cada año ad- 
' mitán á lo.s alumnos oficiales la renuncia de 
¡ dichas matrículas, dejándolos en aptitud de 
i continuar sus estudios en el mismo curso con 

el carácter de alumnos de enseñanza libre, 
con arreglo al decreto de 2,2 de Noviembre de 
1883 y Real orden de 7 de Abril de 1886; en- 

j tendiéndose que desde el l.° de Enero si
guiente queda prohibido el curso de las ins
tancias que se presenten con tal objeto, y los 
interesados sometidos en un todo á las dispo
siciones por que se rige la enseñanza oficial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Octubre de 1887.--E1 Director general, 
Julián Calleja.—Sr. Rector de la Universi
dad de.....

(Gaceta del 27 de Octubre de 1887.J

Sección cuarta.

Núm. 5959.

Súbisrao civil ds la provincia de Valladolid.

Sección de Fomento.—Negociado Níontes.

Celebrada sin efecto la 1.* y 2.”' subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del 
monte «Rebollada,» perteneciente al pueblo 
de Piñel de Abajo, he acordado señalar ei
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dia 10 de Noviembre próximo y hora de las 
doce de sa mañana, á fin de que, ante el Al
calde de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
un tercer remate bajo el nuevo tipo de cien 
pesetas y condiciones que regularon la an
terior.

Valladolid 27 de Octubre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NuM. 5982.

Celebrada sin efecto la 1.*^ y 2.^ subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del 
monte ^<Las Navas,» perteneciente al pueblo 
de Medina del Campo, he acordado señalar 
eldia 11 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, á fin de que, ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, tenga 
ingar un tercer remate bajo el nuevo tipo de 
900 pesetas y condiciones que regalaron la 
anterior.

Valladolid 28 de Octubre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NuM. 2104.

tSMISIOH PRCracmS VALLADOLID.
Esta Corporación en sesión de 27 del co- 

^^mnte, acordó señalar el dia 10 del próximo 
diciembre y hora de las once, de su mañana, 
P^fa la adjudicación en pública subasta de 
^as obras del segundo trozo de la carretera pro- 
^'incial de la Seca á Villalba de Adaja, desde 
^^ entrada de Pozaldéz hasta el empalme con 

carretera de Olmedo á Tordesillas en Vi
elba de Adaja; su longitud 7.680 metros, 

^^’jo el tipo de 48.713 pesetas 60 céntimos, 
Jenforine á los precios asignados á las di- 
^rentes unidades de obra, cuyo acto se ce- 
®ípará en los términos prevenidos por el Real 
Cereto de 4 de Enero de 1883, en el Salón de 

‘piones Je ]^ Exema. Diputación, bajo la 
residencia del Sr. Gobernador ó Diputado en 

JEneu delegue, hallándose de manifiesto en 
Secretaría de la misma el proyecto y pre- 

depuesto para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, consignándose en 
la Depositaría de fondos provinciales para to
mar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ampliándose á un 10 
por 100 por el que le fueren adjudicadas las 
obras, para responder de su ejecución; este 
depósito puede hacerse en dinero ó en papel 
del Estado al tipo de cotización del dia ante
rior, publicado en la Gacela., acompañando á 
cada pliego el documento de depósito y la cé
dula personal del licitador.

Valladolid á 29 de Octubre de 1887.—El 
Vicepresidente, Jose de Gardoqui.—Juan Ca
llero, Seer etano.

Modelo de proposición.

Don N... N..., vecino de... enterado del 
anuncio publicado en el Bolelin oficial de 
esta provincia del dia... de... condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del segundo 
trozo de la carretera provincial de La Seca á 
Villalba de Adaja, desde la entrada de Pozal
dez hasta el empalme con la carretera de 
Olmedo á Tordesillas en Villalba de. Adaja, 
se compromete á tornar á su cargo la ejecu
ción do las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del proponenle.j

Núm. 2105.

Ayuntamiento constitucional de 
BŒarzales.

Por destitución del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta villa con la dotación anual de ochocien
tas pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la asistencia 
de una á doce familias pobres, quedando ed 
agraciada en libertad y obligado á tomará 
su cargo las igualas con los demás vecinos 
que no se consideren pobres en el precio de 
diez pesetas por cada un vecino; los aspirantes 
presentarán en esta Alcaldía sus instancia:í
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documentadas debidamente, en el término 
de quince días; pasado dicho plazo, se pro
veerá.

Marzales á 14 de Octubre de 1887.-^El 
Alcalde, Tiburcio Vargas.—^De su orden: el 
Secretario, Julian Alonso.

Sección quieta.

Núm. 2107.

Don Antonio Gullón del ^io, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de

hace saber dicha pretensión á los efectos del 
articulo veintiocho de la ley de veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y ocho, 
para que dentro del término de veinte dias á 
contar desde su inserción en el- Boleiin ofi- 

i dal de la provincia, comparezcan en este 
j Juzgado los interesados que se crean -con de- 

recho á oponerse á la indicada demanda.
Dado en Valladolid á veinticuatro de Oc

tubre de mil ochocientos ochenta y siete.- 
Antonio Gullón.—El Secretario de Gobierno, 
Licenciado Digno María de Mqnéo.

esta ciudad y su partido, etc. NuM. 2101.
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

César Avia Uralde, Gumersindo García Lopez 
y Anselmo Barragan, residentes anteriormen
te en esta ciudad, hoy de paradero ignorado, 
para que en los dias veintidós y veintitrés de 
Noviembre próximo y hora de las once y me
dia de la mañana, comparezcan á declarar an
te la Sala de lo criminal de la Audiencia del : 
Territorio, bajo el apercibimiento que estable- । 
ce el número quinto del artículo ciento se
tenta y cinco de la Ley de Enjuiciamiento ¡ 
criminal, por darse comienzo á las sesiones del ; 
juicio oral y público á las doce de la mañana ¡ 
en dichos días de la causa criminal que sobre í 
robo se ha instruido contra Eloy Navas Arro
yo y otro.

Dado en Valladolid á veintiocho de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y siete.—An
tonio Gullon.—Por mandado S. S.®, Miguel 
Pedrosa.

NúM. 2100.

Don Antonio Gullon del Pío, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Capital.

Hago saber: Que por D. Jacinto Lubiano 
González, mayor de edad, Maestro de primera 
enseñanza elemental, vecino de esta pobla
ción, calle de las Parras, número diez y seis, 
se ha acudido á este Juzgado con escrito soli
citando se le admita la oportuna demanda 
sobre inclusion como capacidad en las listas 
del censo electoral para diputados á Córtes:

En su virtud, por el presente edicto se

Don Manuel García del Pozo y Merino, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se ha 
promovido demanda para que se incluya en 
las listas del censo electoral para Diputados 
á Cortes en este Distrito, á D. Castor San José 
Rodríguez, de esta vecindad, habitante en 
la calle de Cantarranas, número veintitrés, 
Abogado, de cuarenta y cuatro años de edad, 
D. Roque Aguado Castillo, de esta vecindad, 
habitante en la calle de Santiago, númeio 
sesenta y cuatro, Maestró de primera ense
ñanza superior, de treinta y tres años de edad 
y D. Manuel Lopez Cuadrado, de esta vecin- 
*dad, habitante en la calle de Puente Duero, nú
mero treinta, propietario, de treinta y nueve 
años de edad; los dos primeros como capaci
dad, y el último como contribuyente por te' 
rritorial; y admitida, he acordado publicado 
por medio de edictos, á fin de que dentio ® 
término de veinte dias puedan oponerse bs 
personas á quienes la ley concede este je

n fu-Dado en Valladolid á veintisiete de 
bre de mil ochocientos ochenta y siete. ^^' 
nuel García del Pozo.—Ante mí, Leon Gervas.

Núm. 2102. '

Don Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez 
primera instancia de esta ciudad y 
partido.
Hago saber: Que por D. Jacinto de Di®» 

Diez, vecino de Villalba del Alcor, se ha p^
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.sentado en. este Juzgado demanda de inclu
sion en las listas electorales de este distrito 
para Diputados á Cortes y circunscripción de 
Valladolid, sección de aquel pueblo, de don. 
Juan del Campo Diez, Eleuterio de Diego, 
Simon Mucientes, Andrés Cáncio, Sandalio
del Oampo, Mauricio del Campo, Mariano de 
Vega, Niceto Raposo, Andrés Villamediana, 
Mariano Salamanca, Saturnino de Castro, 
Celestino Ramírez, propietarios; D. Ladislao 
de Diego y D. Claudio Elvira, Módico y Far
macéutico respectivamente, todos vecinos de 
dicho Villalba; y en vista de la indicada de
manda y documentos presentados, he acor
dado que se publique por edictos en el expre
sado Villalba como domicilio de los interesa
dos, en esta ciudad y en el /:/ole¿ín oficial de ; 
la provincia, para que dentro del término 
de veinte días, contados desde la fecha del 
anuncio en dicho Boletín, puedan los que se 
orean con derecho á oponerse á la inclusion, 
^erificarlo acudiendo á este Juzgado.

Lo que se hace público por el presente 
odicto, á fin de que llegue á conocimiento de 
los que tengan que intentar alguna acción.

Rioseco Octubre veintiséis de mil ocho- 
cientos ochenta y siete.—-Lope Lorenzo.—Por 
’'mudado de S. S.^ Angel Rodríguez Valda
liso.

NuM. 2090.

Ayuntamiento constitucional de 
Nava del Rey.

^ítracto que en cumplimiento del art, 109 de 
l^-ley Municipal forma su Secretario de los 
acuerdos tomados por la Corporación en el 
”168 de Setiembre último.

MES DE SETIEMBRE DE 1887.

^Minaria del 3.—Apruébase el acta de la 
¿gp^^^^^‘ ^® señala como ingreso para respon- 

del pago de las obligaciones de 1.^ ense-
]^^nza parte del 60 por 100 de recargo sobre 

contribución de consumos. Ordénase que
Cas ^ ®^^®sivo no pasen á las escuelas piíbli-
Üos^^^^ gratuitos más que los ni-
coin ^^^°^ padres ó curadores estén inscritos

pobres en las listas formadas para la gunda enseñanza, siendo agraciados con ellas

i asistencia gratuita médico-farmacéutica. Se 
. dá cuenta de una carta en que el. Agente de 
i negocios, señor Chamorro, manifiesta haber 
í pagado varias cantidades de orden de este 
j Ayuntamiento y haber recaudado para el mis- 
j mo 1.670 pesetas, intereses del capital que es
te Ayuntamiento tiene en la Caja de Depósi
tos, correspondiente al primer semestre del 
año actual. Se acuerda el pago de varias nó
minas de obras así como el de una cuenta de 
don P'acundo García, comerciante de Vallado- 
lid. Se acuerda que los peritos labradores sal- 
gan á reconocer el viñedo para determinar la 
cuantía de la cosecha de uva. Se ordena anun
ciar el remate de las basuras procedentes de 
la limpieza de las calles públicas; tambien fa
cilitar socorros á varios vecinos pobres que lo 
solicitan para poder trasladarse á los Baños de 
Ledesma. Ordénase el pago de 1.250 pesetas 
á los contratistas del ganado lidiado en las 
últimas corridas de novillos. Decláranse va
cantes las plazas de alumnos gratuitos, que en 
el Colegio de segunda enseñanza de esta ciu
dad, han venido ocupando don Heriberto Sto
lle y D. Angel Merino y se manda que, en 
union de otras cinco más, se anuncien por un 
término de ocho dias, para su provision. Se 
aprueba el extracto de las sesiones del mes 
de Agosto, formado por esta Secretaría mu
nicipal y la distribución de fondos por capítu
los para los gastos que han de tener lugar du
rante el mes de la fecha.

Ordinaria del 10.—Apruébase el acta de la 
anterior. Se acuerda adquirir el piñón necesa
rio para la siembra de los terrenos rasos del, 
monte pinar de esta ciudad.

Nombróse á D. Juan Lopez González, li
cenciado en Ciencias é individuo de la Junta 
local de Instrucción pública, para que, como 
Presidente, forme el Tribunal de exámenes de 
ingreso en el Colegio de segunda enseñanza 
de esta ciudad. Tambien se nombra una Co
misión de los señores Concejales para que pro.- 
cedan inmediatamente á la formación de las 
listas de pobres que han de disfrutar de la 
asistencia gratuita médico-farmacéutica. Mán-
dase anunciar para su provision, doce plazas 
de mozos destinados á los envases del mosto 
en la próxima vendimia. Se proveen dos pla
zas de alumnos gratuitos en el Colegio de se-
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el año próximo forestal, bajo el tipo de 2300 
pesetas en el de pastos; 240 el de piñón y 200 
el dq la caza, bajo las mismas condiciones eco- 
nón^oas que en el año último y con las fa- 
optativas que tiene fijadas el Jefe del dis
trito. Se provee en D. Basilio González una 
de las plazas de alumnos gratuitos de las que 
se bailan vacantes en el Colegio de segunda 
enseñanza.

Acuórdase abonar las expropiaciones que, 
de terrenos particulares, se hayan hecho para 
el ensanche y alineaoion de las vías públicas. 
Se ordena el pago de varias cuentas y el de 
sus haberes á todos los empleados municipales.

Nava del Rey 3 de Octubre de 1887.—Ei 
Secretario, Jesús Estevez.

MES DE OCTUBRE DE 1887.

Día 3.—Sesión extraordinaria.—El Ayun
tamiento en sesión de este día, aprobó el an
terior extracto, que de sus acuerdos durante 
el mes anterior ha formado la Secretaría mu' 
nicipal, ordenando que un ejemplar del mis
mo se remita al Gobierno civil de esta provin
cia para su inserción en el Boletín oficial de 
la misma.

Así consta del acta de la sesión á que M'’ 
refiero y de que, con el visto bueno delseñ®^ 
Alcalde, certifico en Nava del Rey á ddeOf' 
tubre de 1887.~V." B.” El Alcalde, Man»** 

i Rodríguez.—El Secretario, Jesús Estevez-

los dos únicos solicitantes D. Herminio Opor- _ 
to y D. Quintin Merino, Ordénase el pago de .
varias cuentas. j

Ordinaria del 17.—Aprobada el acta de la j 
anterior, se dió cuenta de la lista de Profeso- 
res, presentada por el Director del colegio de 1 
segunda enseñanza, los cuales han de dar la ; 
instrucción académica en el próximo curso, i 
siendo aceptados por el Ayuntamiento á ex- ! 
cepcion de dos nombres. Asimismo se dió cuen
ta de las siguientes comunicaciones del Go
bierno civil de la provincia; una, remitiendo ' 
tubos y cristales de linfa vacuna; otra, apro- | 
bando el acuerdo de este Ayuntamiento por 

- el que se señaló el recargo sobre la contribu
ción de consumos para responder del pago de 
las obligaciones de primera enseñanza y otra 
en que se remite una instancia de D. Joaquin 
Memj6fe^aTa<^ue esta Corporación informe lo 
que le eWte respecto al nombramiento que^ 
de Subdelepi^^<|ÿeterinaria, hizo la Junta 
revolucionaria dé'T8G8, de todo lo que el 
Ayuntamiento quedó enterado, acordando su 
cumplimiento. Resuélvese abrir un nuevo 
concurso por término de ocho días, para la 
provision de las plazas de alumnos gratuitos 
vacantes en el colegio de segunda enseñanza. 
Se proveen las plazas de, mozos destinados á 
los envases de mostos, durante la próxima ven
dimia.

Extraordinaria del 17.—Se informa por el 
Ayuntamiento una instancia remitida por el 
Gobierno civil de esta provincia, relativa al 
nombramiento de Subdelegado de Veterinaria
que là Junta revolucionaria hizo en favor de 

. 1). Santos.Martin. Se señala el día 28 del co
rriente, para que'todo.s los cosecheros de este 

. término jurisdiccional, dén principio á sus 
.operaciones.de vendimia.

Se .deniega una instancia dé D. Willebal- 
do Robledo, solicitando del Ayuntamiento le 
ádmita como Profesor en el Colegio de segun- 

.■/da enséñanza.
• .Ordinaria dql.24.—Se da cuenta de haber- 

. .se ingresado en la Tesorería de Hacienda 2000 
■ . ■pe.setás de cédulas personales 'de-1 corriente 
. • ejercicio; Se.acuerda él pagó de varias cuen- 

‘tas y nóminas de obras. Tambibñ- se acuerda 
anunciar para el día 4 de Octubre próximo, la 
subasta de. los-aproyechamíentqs qué han’ de 
«fectuarse en el'monte pinar .de esta ciudad en

NúM. 2106.

Ârtill8m.“PrimBr Regimiento úivisioa®
El jueves 3 del próximo Noviembre,^ * 

diez de la mañana, se venderán en pública 
citación, en el Cuartel de San Benito,queo^“ 
pa este Regimiento, tres caballos y un mn^® ' 
desecho.

Valladolid 29 Octubre de 1887.'J 
mandante Capitan Ayudante, Luis Fernán 
de Toro. '

VABBADOLID.—1887^- ^^^^^
TEENTA y Encuadernación del Hospicio pbo 

Palacio de ¿a Bwuiacion.
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